
 

 

 

“AÑO DE LA UNIVERSALIZACIÓN DE LA SALUD” 

San Andrés, 14 de Diciembre de 2020 

OFICIO N°315-2020-ALC/MDSA       

Señora: 

Silvia Paulina Mori Vásquez 

Directora de Educación y Ciudadanía Ambiental 

Ministerio del Ambiente 

Av. Antonio Miró Quesada N° 425, Urb. San Felipe -Magdalena del Mar  

Lima.- 

 

ASUNTO: REPORTE DE ACTIVIDADES 2020 DEL PROGRAMA MUNICIPAL EDUCCA-

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN ANDRÉS 

 

De mi mayor consideración. 

 

Es grato dirigirme a usted para saludarle a nombre de la Municipalidad Distrital de san Andrés de la 

provincia de Pisco y hacerle llegar el reporte de actividades 2020 del Programa Municipal de Educación, 

Cultura y Ciudadanía Ambiental, Programa Municipal EDUCCA-San Andrés, el que fue aprobado con 

Resolución de Alcaldía N° 359-2019-ALC/MDSA; y cuyo Plan de Trabajo 2020 fue aprobado con 

Resolución de Alcaldía N° 060-2020-ALC/MDSA. 

 

Agradeciendo la atención al presente, me despido de usted no sin antes manifestarle nuestra predisposición 

para un trabajo articulado el 2021, en el marco del Bicentenario de la Independencia del Perú. 

  

Atentamente, 

 

 

gdelapuente
2020076482




























































































































